
PLnGA141 J,Jctucre 17 do 1939.- 

Al Seflor 

Intendenta Municipal 

ESCSABANO ALCIDES SEUUEIRO 

SU DESPACIO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar u Vd.la 

que esto ü .Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima osión Jrdi-

norio realizada el die 12 do Octubre de 1969,al considerar el tx-

pediente:E1-42-89 BLOQUE. DE CONC.U.C.M.Presenta Proy.do Ordenanza-

Inxtituyendo Premio li.C.D.o la presentación do ensayos literario 

s/Porsonalidadee del Pdo.de Pergamino.- 

Sancionándose la siguionto: 

O aDElliANZA: 

InalCOLO le-  Dispón**. la celebración de un concurso anual LiterA 
	  rio y Pictórico °honorable Concejo Deliboranten,con- 
el fin do estimular el arto en sus distintas manifestaciones y ol 
conocimiento do lol; nombres que permitieren crocor u cate Partido 
de Pergamino.- 

A..T1CULU 2°-  En ol certámen so contemplarán cinco (5) categorfas- 
	  para la presontación de trabajos: 

- Poesia 
- Ensayo 
- Expresión Gráfica (Pintura,Grabado,Dibuiopetc).- 
- Escultura 
- Expresión teatral 

AATICULJ 3°-  Se fijaré como temario en todas las categorías ol os 
	  tudio de personalidades lugereBas que se nubieron -- 
destacados en los diferentes campo:social,polfticog artfutico o - 
deportivo,- Persono: que .oyon Lecho un aporte a la 3olidaridad e

-el trabajo y lo libertad de nuestro pueblo.-En expresión teatral-
so permite reflejar anécdota:: o situaciones vividas en el Partido. 

AlUICULO 4°-  L1 material se arc.iveró como consulta poro los his- 
	  toriadores locales e en el Arcnivo histórico Gimen*: - 
Colodrero,de la Biblioteca Menéndez.- 

mucuto 5°-  La Dirección de Cultura sial Municipio tendrá a su -- 
 ~aoja implementocidin y concreción del cortámen.-La 
mismo “Jré responsable tomOión de gestionar loo trámites necesa-
rios unto la Dirección do Cultura do la Provincia do Guonaa Airea 
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y/o lo doerotarlo do la ;;ación,tondiontes u lo publicación de los-
trabajos quo resulten premiados.- 

A41CI.1L0 6°- So otorgaré primor y segundo premio en codo categoría 
  con derecho del Jurado a otorgar menciones eopecialos 
si lo considern pertinente.- 

AilTICULO 7°-  La Dirección do Cultura convocará la constitución do- 
  una Comisión Mixta integrada por representantes del - 
11.Conciejo Deliborante e dol Departamento Ejecutivo y por porsonarl ro 
presentativea do la,. diferentes categorías que intervienen on el - 
cartáson a fin do elaborar el .oglamento y los pautas que -aguo --
a su realización,como .13r también lo integración del Jurado quo --
tendrá a ou cargo la evaluación do los trabajo:. presentados . - Los-
normes reglamentarias deberán estar culminada:. u los sesenta (60)- 
dtas como in5.,ime de sancionada lo presento Ordonoszo.-La aludida--
Comisión tendré o nu cargo fijar dentro de tales normas y plazos y 
formas de difusión.-14ngev.e en cuenta entro otros,escuolaL secund2 
rios y torciorios e centros profesionolos.laboreles,grupos pictóri-- 
cos.cle tootro,etc.- 

A.41CULO 	incorpdrocie on el Presupuesto dé Gesten corrospondica 
	  tea al Ejercicio 1990 la partida presupuestaria poro- 
el cumplimiento de lo quo so dispone a través de lo presento.- 

MaT1CULO 9 ° -  tocuniquesc al Depurtomeato Ljecutivo a sus efectos. - 

Lago propicio la oportunidad paro u  
ludorlo atentamente.- 

0141CHANZA N° 23.43189.- 
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